
INFORME PRESTACIONS  

LLICÈNCIA FEDERATIVA DE LA 
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MONTAÑISMO 



FEDERACIÓN CANARIA DE MONTAÑISMO 

SIEMPRE SE TIENE QUE HACER UN 
PARTE Y 24/48 AUTORIZAN O NO 

 
Tras analizar el expediente por 

parte de la aseguradora se le dará 
respuesta al federado y 

autorización de asistencia si fuera 
objeto de cobertura en el plazo de 

24/48 horas. 

HORARIO LIMITADO AL DE LAS OFICINAS 
Asimismo el federado podrá interesarse por la 
autorización de sus prestaciones llamando al 

siguiente número de teléfono (de 09 a 14 
horas y de 16 a 18:30 horas (de lunes a jueves) 

y los viernes de 09 a 15 horas): 91 369 73 00 



FEDERACIÓN CANARIA DE MONTAÑISMO 

 
TELEFONO DE PAGO 902  
(FEEC TELEFONO GRATUITO) 
El federado deberá llamar al siguiente teléfono 
donde le coordinarán la asistencia de urgencia 
en un centro concertado: 902 053 902. 
 
En caso de que permaneciera en un centro 
médico no concertado o de la Seguridad 
Social la Compañía no se hará cargo de los 
costes por la atención prestada, salvo en los 
casos de urgencia vital. 
 
En el caso de que se facturaran a la 
aseguradora, esta podría repercutirlos al 
asegurado.  



OBSERVACIONS 
 

PREUS 2019  
PER TENERIFE I  
GRAN CANARIA 

 
ATENCIÓ ASSITÈNCIA 
MÉDICA ES INSULAR 

 
ÀMBIT GEOGRAFIC 
IGUAL QUE LA FEEC 

FEDERACIÓN CANARIA DE MONTAÑISMO 

B C D 

FCM 72,00 122,00 175,00 

FEEC 74,60 111,90 163,60 

DIFER. + 2,60 -10,10 -11,40 



FEDERACIÓN CANARIA DE MONTAÑISMO 

OBSERVACIONS 
 

PREUS 2019 PER  
LA PALMA, LA GOMERA, EL 
HIERRO, FUERTEVENTURA 

Y LANZAROTE 
 

ATENCIÓ MÉDICA ES 
ASSITÈNCIA INSULAR 

 
ÀMBIT GEOGRÀFIC IGUAL 

QUE LA FEEC 

B C D 

FCM 66,00 106,00 169,00 

FEEC 74,60 111,90 163,60 

DIFER. + 8,60 + 5,90 -5,40 



FEDERACIÓN CANARIA DE MONTAÑISMO 


